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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(.Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes, y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gacsta del 26 de Abril de 1215.)

lililí ÜM
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BEAL OBDEN.

limo. Sr.: En cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo sép
timo del artículo 2.° de la Ley 
de 14 de Abril de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que el 31 de 
Mayo próximo den principio los 
ejercicios para obtener el título 
de aptitud imprescindible para el 
ascenso de Oficial de primera cla
se á Jefe de Negociado, los cuales 
deberán verificarse con arreglo 
al programa ó instrucciones opor
tunas.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su debido cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Abril de 1915.— 
Sánchez Guerra.—Señor Subse
cretario de este Ministerio.

Subsecretaría.
En cumplimiento de la Real 

orden de esta fecha, esta Subse

cretaría ha tenido por convenien
te dictar las siguientes disposi
ciones:

1. “ Todos los Oficiales de pri
mera clase de Administración ci
vil dependientes de este Ministe
rio, tanto activos como exceden
tes y cesantes, que deseen ad
quirir el debido título de aptitud 
para ascender á Jefe de Negocia
do, lo pondrán en conocimiento 
de esta Subsecretaría antes del 
dia 15 de Mayo próximo, acu
diendo desde ese día á los llama
mientos que el Tribunal que se 
designe considere oportunos para 
la mejor realización de los ejer
cicios.

La falta de comparecencia, sin 
justa causa, dará lugar á la ex
clusión del ejercicio, acordada 
por el Tribunal.

2. a El Tribunal ordenará el 
previo sorteo para la numeración 
de los que se presenten, y los 
ejercicios se verificarán haciendo 
los llamamientos con arreglo al 
número que obtenga cada uno.

Si no pudiese asistir alguno de 
los inscritos por causa documeu- 
talmente justificada, se le llama
rá de nuevo al final del ejercicio.

3.8 Los ejercicios se dividirán 
en dos:

1.° Práctico, para el despa
cho de expedientes, informes, 
redacción de Reglamentos, pro
yectos do ley, etc.

51 Tribunal dispondrá la rea
lización de este ejercioio en la 
forma que estime más convenien
te, comunicando sus instruccio

nes á los inscritos el día 28 de 
Mayo.

2.° Oral, que se verificará 
contestando á dos preguntas en 
el término máximo de inedia ho
ra, por suerte, y una de cada 
grupo de los dos en que se divide 
el programa. Los individuos del 
Tribunal podrán, en el acto del 
ejercicio, cuando lo estimen opor
tuno, dirigir á los que actúen las 
preguntas que consideren preci
sas para la aclaración ó amplia
ción de los temas que deban con
testar; pero no de otro ni de ma
terias extrañas á los mismos.

4. a Ei Tribunal, una vez 
terminados los ejercicios, elevará 
al señor Ministro relación de los 
que considere aptos, colocándolos 
con arreglo al número del sorteo 
que hayan obtenido para los mis
mos ejercicios.

5. * El Tribunal señalará las 
horas y duración délos ejercicios, 
que serán públicos.

6. a Contra los actos del Tri
bunal podrá reclamarse ante el 
señor Ministro.

7. a Los ejercicios orales se 
llevarán á cabo con arreglo al 
siguiente

PROGRAMA.

PRIMER GRUPO
DEBEOHO POLÍTICO, ADMINISTBATIVO 

V PENAL.

Tema l.°
Nocion del Estado administra

tivamente considerado.—Funcio
nes que debe realizar y fines que 
debe cumplir.

Tema 2.°
Formas de Gobierno.—Sn cla

sificación. Monarquía representa
tiva.—Su fundamento esencial y 
caracteres distintivos.

Tema 3.° ,
Del poder.—Su unidad esencial 

y sus diversas funciones.—Suma
rio examen de la función ejecu
tiva de! Poder.

Tema 4.°
Sumario examen de la Consti

tución vigente eu España, consi
derada en general.

Tema 5.°
Sumario examen de los artícu

los de la Constitución vigenteque 
se relacionan de modo directo 
con la Administración engeneral, 
y más especialmente con la mu
nicipal.

Tema 6.°
Concepto del Derecho adminis

trativo. Refereucia de este con
cepto al del Poder ejecutivo.— 
Necesidad de una rama del Dere
cho relativa á la organización, 
funciones y procedimientos del 
Poder ejecutivo.—Relaciones del 
Derecho administrativo.—'Rela
ción con el Derecho político.— 
Relación de la Administración 
con las entidades sociales.

lema 7.°
Factores integrantes de la Ad

ministración.—Cuestión sobre la 
codificación administrativa.—Re
glas que determinan la esfera de 
la acción administrativa.—Mate
ria propia de la Administración.

Tema 8.°
Atribuciones de la Adminis

tración.—Acción individual y 
acción social .-^Acción adminis
trativa y susreglasde desenvolvi
miento.—Caracteres esenciales 
de la Administración.
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Tema 9.°
Naturaleza de la Administra

ción como Poder.—Caracteres de 
la Administración como Poder.— 
Independencia y responsabilidad. 
—Facultades de la Administra
ción como Poder.—Potestades ad
ministrativas.—De la anidad po
lítica y de la centralización ad
ministrativa.—Diferencia entre 
la unidad y la centralización.— 
Ventajas, inconvenientes y lími
te de la centralización, especial
mente en cuanto afecta á la ma
teria municipal.

Tema 10.
Autonomía municipal y pro

vincial; sus ventajas ó inconve
nientes.—Regionalismo provin
cial y municipal.—Sus ventajas 
ó inconvenientes para la Admi
nistración y para los intereses 
generales del país.

Tema 11.
Procedimientos administrati

vos, especialmente en lo que 
afecta al régimen y materia mu
nicipal, teniendo en cuenta la 
legislación vigente.—Potestad 
reglamentaria.—Su concepto y 
fundamento.—-Nfecesidad de los 
Reglamentos como complemento 
de las leyes.-Delegacion del poder 
legislativo en el ejecutivo.—Lí
mites de la potestad reglamenta
ria.—Condiciones y validez de 
los Reglamentos y recursos con
tra los inconstitucionales.

Tema 12.
PQ.testad imperativa y de man

do, su concepto y formas.—Divi
sión de la potestad de mando en 
discrecional y reglada.—Potes
tad correctiva y disciplinada. Po
testad ejecutiva.—Análisis délos 
aotos que comprende.—Variedad 
de los órganos administrativos.

Jema 13.
Elementos fundamentales para 

la más perfecta y conveniente 
organización administrativa — 
Nacionalidad y territorio. Pre
ceptos constitucionales en la ma
teria. Dificultad y reglas para 
establecer una buena división te
rritorial.— Antigua y vigente di
visión de nuestro territorio.—Le
gislación especial acerca de esta 
materia.—Límites provinciales. 
—Legislación que rige.—Lími
tes municipales.- Legislación que 
rige.

Tema 14.
De la jerarquía administrati

va.—Su ooncepto, sus clases y 
sus caracteres.-- Autorización pre
via para piocesar á los funciona
rios públicos.—Jerarquía admi
nistrativa vigente en España.— 
Diversas clases de la jerarquía 
administrativa y sus condiciones 
esenciales.

Tema 15.
Deber de obediencia.—Deber 

de correspondencia.—Facultades, 
especificándolas y determinándo
las bien, del superior para sus
pender, revocar y reformar los 
actos del infen ^r cuando consti
tuyan derechos, cuando sean fir-
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mes ó cuando no afecten á dere
chos predeterminados.

Tema 16.
Administración activa central. 

—Facultades constitucionales de 
la alta inspección.—Objeto de la 
Administración central.—De los 
Ministros.—-Del Consejo de Mi
nistros.—Naturaleza del cargo 
ministerial.—Su concepto.—Atri
buciones generales y especiales. 
—Su importancia.—Revocación, 
rectificación y enmiendas de los 
actos ministeriales y cuándo pro
cede.—Recursos de revisión — 
Cuándo procede y son admisibles 
en la Administración.—Procedi
miento á que deben someterse y 
legislación que los regula.

Tema 17.
Responsabilidad ministerial.— 

Organización de los Ministerios 
y sus distintas dependencias.— 
Fuuciones propias de los mismos. 
—De los demás funcionarios de 
la Administración activa cen
tral.—Crítica de estas organiza
ciones y reformas que deben in
troducirse.—Del Consejo de Es
tado.—Legislación vigente por 
que se rige.—Casos en que es 
forzoso acudir á dicho Ceutro con
sultivo cuando se trata de mate 
ria municipal y provincial. — Au« 
toridad y concepto de los actos 
del Consejo de Estado.

Tema 18.
De los Gobernadores civiles de 

provincia.—Su nombramiento, 
autoridad y doble carácter.-Atri
buciones de los Gobernadores y 
sus facultades, especificándolas, 
en relación á cada ramo <le la 
Administración.» Atribuciones y 
facultades especiales de estas Au
toridades en lo referente á la Ad
ministración municipal y pro
vincial, determinando las dispo
siciones vigentes de la materia.

Tema 19.
Competencias —Legislación 

que las rige.—Recursos contra 
las providencias de los Goberna
dores en esta materia.—Enmien
da y revocación de los actos de 
estas Autoridades.

Tema 20.
Administración activa y local 

—Su división en provincial y 
municipal.—Administración Pro
vincial.—Organización de las Di
putaciones Provinciales.—Distri
tos y procedimiento electoral y 
legislación que regimenta cuan
to á las elecciones, para consti
tuirlas, se refiere.—Incompatibi
lidades.- Incapacidades y excusas.

Tema 21.
Relaciones de las Diputaciones 

con los Ayuntamientos.—Sesio
nes de la Diputación.—Susacuer
dos.—Ejecución de los mismos, 
—Distintas índoles de recursos. 
Plazos y procedimientos para en
tablarlos.—Contingeute provin
cial- Legislación referentes! mis
mo.—Obligaciones que contraen 
las Diputaciones como consecuen
cia del contingente provincia1.
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Tema 22.
De las Comisiones Provincia- 

lea—Su organización.—Sus fun
ciones como Centros consultivos. 
Modos de funcionar.—Atribucio
nes de la misma.—Sus facultades 
como Cuerpo administrativo.— 
Como superior jerárquico de los 
Ayuntamientos.—Materias que 
compelen á las Diputaciones y 
Comisiones Provinciales.

Tema 23.
Recursos que pueden entablar

se contra los acuerdos de las Co
misiones Provinciales.—Procedi
mientos, plazos y legislación que 
deban tenerse en cuenta para en
tablar dichos recursos.—Depen
dencia ó independencia de las 
Diputaciones y Comisiones Pro
vinciales respecto al Gobierno.— 
Actos políticos que estas Corpo
raciones pueden realizar.

Tema 24.
Responsabilidad de las Diputa

ciones y Comisiones provincia
les, tanto administrativa como 
judicial.—Notificación de las pro 
videncias ó acuerdos que adopten 
las Diputaciones y Comisioues 
provinciales en materias de su 
propia competencia. Materias en 
que proceden los recursos ante la 
Administración central corno Au
toridad superior, especialmente 
en los casos relacionados con la 
Administración municipal.—Ma
terias en que pone término el 
acuerdo de la Diputación y la 
providenciadelGobernador,cuan- 
do ésta procede en la vía admi
nistrativa.—Legislación referen
te á todos los extremos de este 
tema.

Tema 25.
De la Administración activa 

municipal.—Concepto del Muni
cipio.—Distinta naturaleza de los 
actos que realizan los Municipios 
como entidades de carácter pú
blico.—Actos de la Administra
ción municipal de gestión y de 
tutela. .Organizaciondelos Ayun
tamientos.—Procedimiento elec
toral para la elección de Conce
jales.—Ley Electoral.

Tema 26.
Modo de funcionar delosAyun- 

tamientos.--Atribuciones de estas 
Corporaciones en asuntos de su 
sola y exclusiva competencia.— 
Definición de cuáles son los asun
tos y materias de la exclusiva 
competencia municipal.

Tema 27.
Establecimiento y alteración 

de los términos municipales — 
Casos de alteración de los térmi
nos municipales.—Alteración de 
los mismos por agregación ó se
gregación de parte de uu téruinio 
municipal á otro.—Supresión to
tal de ua Municipio por agrega
ción á otro ó á otros limítrofes.— 
Pase de un término municipal de 
uno á otro partido judicial.— 
Agregación de términos munici
pales á grandes poblaciones.— 
Deslindes de los términos muni
cipales.—Procedimientos que de

ben seguirse cuando se trata de 
agregaciones y segregaciones, 
deslindes y rectificaciones de Ib 
mites municipales y legislación 
de ley y complementaria que ri
ge en la materia.—Alteración de 
capitalidades y su legislación es
pecial.

Tema 28.
Nocion de la falta y del delito. 

—Determinación de sus condi
ciones esenciales. Cuáles son sus 
elementos.

Tema 29.
Circunstancias que eximen de 

responsabilidad criminal.—Cir
cunstancias que atenúan esa mis
ma responsabilidad y examen de 
aquellas otras que la agravan.

Tema 30.
Diversos estados de la vida del 

delito. Naturaleza y fines de la 
pena.—Examen de los caracteres 
comunes á todas ellas y en su re
lación con el delito.—Elementos 
que la integran.—Clasificación 
de las mismas.

Tema 31.
De las personas responsables 

criminalmente de los delitos y 
faltas.—A quiénes alcanza la res
ponsabilidad civil por razón de 
los mismos.

Tema 32.
Delitos contra el orden públi

co.—Quiénes pueden considerar
se como reos del de rebelión y 
sedición.—Quiénes del de aten
tado.—A quiénes aleaaza la res
ponsabilidad de aquellos otros 
que afectan á la salud pública.

Tema 33.
Examen de los delitos de infi

delidad en la custodia de docu
mentos, prevaricación, violación 
de secreto, desobediencia, dene
gación de auxilio y anticipación, 
prolongación y abandono de las 
funciones públicas.—Quiénes son 
responsables de los mismos y san- 
ciou que impone 6l Código á sus 
autores.

GRUPO SEGUNDO
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.—

LEGISLACIONES PROVINCIAL Y MU
NICIPAL.—LEGISLACIONES ESPECIA
LES DE LOS SERVICIOS QUE DEPEN
DEN DEL RAMO DE GOBERNACION.

Tema 34.
Del procedimiento en general. 

—-Su concepto.—Examen de la 
ley de procedimiento adminis
trativo de 19 de Octubre de 1889. 
—Reglamento para su ejecución 
de 22 de Abril de 1890.—Su 
examen.

Tema. 35.
Leyes, Reglamentos y disposi

ciones complementarias que afec
tan al Ministerio de la Goberna
ción.—Enumeración de las más 
principales y breve examen de 
las mismas.

Tema 36
Derechos y obligaciones de los 

habitantes de los términos mu
nicipales.—Policía urbana y Or
denanzas municipales —Legisla



cion acerca de la materia.—Em
pleados municipales.—Secreta
rios y Contadores.—Depositarios. 
—Legislación especial acerca de 
de la3 materias que comprende 
el tema.

Tema 37.
Presentación persona1.—Aso

ciaciones de Municipios.—Juntas 
administrativas y comunidades 
de Ayuntamientos entro sí.—Le
gislación especial en la materia. 
—Sesiones y Comisiones do los 
Ayuntamientos: ordinarias, ex
traordinarias, públicas y secretas. 
—Modo de org' üizarse y funcio
nar las Comisiones municipales. 
—Obligaciones de los Concejales 
de autorizar los actos con su 
firma.

Tema 38.
Acuerdos de los Ayuntamien

tos.— Cuándo son éstos inmedia
tamente ejecutivos.— Acuerdos 
que para ser ejecutivos necesitan 
la previa autorización del Gob r- 
nador.—Publicación y ejecución 
de todos los acuerdos.—Mayoría 
neces¿ ua para tomar acuerdos en 
las J rutas Municipales.

Tema 39.
Suspensión de acuerdos.—Re

cursos procedentes contra todos 
los acuerdos municipales y sus
pensión de los mismos Procedi
mientos que deben emplearse y 
seguirse en estos casos y legisla
ción especial referente á los 
mismos.

Tema 40.
Facultades de los Gobernado

res, para suspender, rectificar 
y anular acuerdos municipales. 
—Recursos coatra acuerdos que, 
por la materia á que afectaa, pro
cede ante los Gobernadores, ter
minando con sus providencias la 
vía gubernativa. Recursos que 
proceden ante el Ministerio de la 
Gobernación y modo de ejecutar
los.—Recursos contenciosos ante 
los Tribunales provinciales ó 
central.

Tema 41.
Personalidad jurídica de los 

Ayuntamientos.—Enajenaciones 
y permutas de bienes.—Actos 
que deben realizar los Ayunta
mientos cou arreglo al articé: 
85 de la ley Municipal vigt 
y su legislación complementari a. 
—Autorizaciones para litigar y 
transigir pleitos y disposición. 3 
especiales acerca del particular, 
y referentes además á los artícu
los 86, 87, 88 y 89 de la ley 
Municipal viguite.

Tema 42,
De lo3contrat(r administrativos 

—Services de ct rá.cter munici
pal que deben ser objete d- licita
ción púbiiea.—Cuándo procede la 
subasta y cuándo el '•''"curso. gg. 
pecialidad de los o^rviejos de 
alumbrado ylimpieza.—Servicios 
refereutes ai ensanche de grandes 
poblaciones.—Contratación de 
servicios municipales — Forma 
legal, carácter y requisilos esen
cia lee de los con tratos municipales.
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Tema 43.
Efectos de los contratos admi

nistrativos.—Rescisión de los 
mismos.-Autoridades quepueden 
acordarla.—-Contratos especiales 
para los Médicos y Farmacéuticos 
titulares.—Legislación especial 
referente á los servicios de carác
ter obligatorio de Módicos y Far
macéuticos.— Instrucciones y 
legislación especial que rige la 
materia.

Tema 44.
Servicios de higiene y sanidad 

municipal.—Juntas provinciales 
y municipales de Sanidad.—Ins
pectores generales, provincialesy 
municipalesde Sanidad. Servicios 
de alcantarillado.—Saneamiento 
y urbanización de las poblaciones. 
—Beneficencia municipal-—Obli
gaciones de los Ayuntamientos 
acerca de estos particulares y le
gislación de ley y complementa- 
riaque afectaal tema,—Beneficen
cia pública y particular.—Coacep
to de ambas.—Organización de
ambas.---- Establecimientos que
afectan á cada una.

Tema 45.
De la policía sanitaria.—Orga

nización actual de los servicios 
sanitarios, tanto terrestres como 
marítimos.—Instrucción general 
vigente, relacionada con ia ley 
Municipal.—Consejo de Sanidad. 
—Juntas provinciales.—Juntas 
municipales.—Inspectores gene
rales de Sanidad provinciales y 
municipales.—Servicios de higie
ne de la prostitución.—Servicios 
sanitarios que corresponden al 
Estado, respetando lo fundamental 
de las leyes.—Policía sanitaria 
rural y urbana.—Policía de ce
menterios.—Policía de enferme
dades contagiosas.—Hospitalidad 
domiciliaria —Policía sanitaria
epidémica exterior.---- Sistema
cuarentena rio. -Acordonauñientós 
fronterizos.—Lazaretos.—Policía 
sanitaria alimenticia.— Policía 
sanitaria módica.

Tema 46.
Cementerios y sepulturas.— 

Inhumaciones y exhumaciones. 
—Quién las autoriza.—Deberes 
v .j-; toridad de los Ayuntamien
tos en los cementerios.—Legis
lación general y especial acerca 
Je materia d ersas cueste
¿Óll 9 •'

1 ma 47
Bienes de las provincias y de 

los Municipios según el Código 
Civil.—Biene^ y recursos m mi- 
cipales.—Propiedad municipal.— 
Bienes comunes y de propios.— 
Bienes desamortizados y exentos 
de la desamortización—Aprove
chamiento de Ios bienes comuna
les. -Enumeración de los ingresos 
municipales en cuanto á bienes 
se refiere.—Arbitriosmunicipales. 
—Repar timientogeneral.-Recia 
inaciones sobre arbitriosóimpues- 
tos municipales. Bienes y recur
sos délas Provincias.—Susrentas, 
intereses y derechos.—Arbitrios 
especiales, ordinarios y extraor-
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dinarios que pueden imponer las 
Diputaciones.—Legislación gene
ral y complementaria que afecta 
el tema.

lema 48.
De la jurisdicción contencioso 

administrativa.—Su organización 
y legislación especial.—Caracte
res que han de reunir las resolu
ciones, y especiamente las de 
carácter municipal, para ser cali
ficadas de contencioso adminis 
trativas.—Asuntos donde por 
virtud de algún precepto legal, 
que deba citarse, los acuerdos 
municipales y provinciales cau
san estado en el orden adminis
trativo.

lema 49.
Policía de Seguridad.—Orga

nización yfacultades que le com
peten— Orden público.—Jerar
quía y atribuciones del mismo.— 
Jurisdicción que corresponde á 
sus distintas categorías —Auxi
lio que ha de prestar y forma de 
realizarlo á las Autoridades mu
nicipales.

lema 50.
Alteraciones de orden público. 

—-Requisitos que motivan la sus
pensión de las garantías consti
tucionales.—Junta previa de 
Autoridades —Estado de alarma 
en las poblaciones.—Representa
ción de Alcaldes y Ayuntamien
tos en esta situación.—Estado de 
guerra.—Consecuencias que de 
él se deviran para la vida políti
ca de la ciudad.

Tema 51.
Leyes de reunión.—Sus ante

cedentes y aplicación.—Interven
ción de la Autoridad gubernativa 
y municipal.—Ley de Asociacio
nes.—Antecedentes históricos. 
Asociaciones no permitidas.---Po
licía de espectáculos.—Su justi
ficación.

lema 52.
El Servicio militar ¿es obliga

torio?—Tiempo y duración del 
? /icio.—A qnó clases y situa
ciones pueden pertenecer los mo
zos comprendidos en cada alista
miento.—Situacioues activas y 
en reserva.—Con qué individuos 
se reemplaza la fuerza del Ejér
cito.—Ingreso voluntario ea el 
Ejército.—En qué casos les será 
de abono el tiempo que hayan 
servido como voluntarios á los 
que les corresponda por suerte 
ingresar en los Cuerpos armados.

lema 53.
Formación del alistamiento.— 

Qué elementos han de utilizase 
para llevarle á efecto.—Qué mo
zos han de ser incluido;). Orden 
para su clasificación en el alista
miento —Reglas para clasificar 
la residencia.—Quiénes hau de 
concurrir á la formación del alis
tamiento —Quiénes han de au
torizar el acta correspondíate.— 
Respeosabilidad por omisiones in
debidas.— Procedimiento para la 
rectificación de! alistamiento.— 
Mozos que han de ser excluidos. 
—¿Pueden serlo á instancia de

parte y de Oficio?—En qué forma 
han de ser citados para el acto 
del sorteo los mozos alistados.

lema 54.
De las excepciones del servicio 

activo en los Cuerpos armados.— 
Quiénes están exceptuados del 
servicio activo por la Ley ea los 
Cuerpos armados —Reglas para 
aplicar las excepciones del ser
vicio activo en los Cuerpos ar
mados Procedimiento para la 
talla y reconocimiento de los 
mozos ante los Ayuntamientos. 
—A quién corresponde la prueba 
de las excepciones.—Sucinta re
lación. de las diligencias y docu
mentos que han de contener los 
expedientes de excepciones y 
su tramitación.—Quiénes pue
den formular oposición y en qué 
forma.

Tema 55.
Reclamaciones.—Excepciones 

sobrevenidas después de la decla
ración de soldados y antes de la 
víspera del día señalado para tras
ladarse á la capital los mozos.— 
De las excepciones sobrevenidas 
después de la víspera del día ci
tado.—A qué mozos considera la 
ley prófugos.—Procedimiento pa
ra declarar prófugo á ua mozo.

Tema 56.
Tramitación dalos expedientes 

de excepciones sobrevenidas des
pués del ingreso eu Caja.—Cir
cunstancia precisa para que pue
da otorgarse.—Cuándo son baja 
en los Cuerpos los que obtuvie
ron la excepción.—Del señala
miento del contingente para el 
Ejército.—Cómo se fija el cupo 
de cada zona en el repartimiento 
general.—Distribución del cupo 
señalado á cada zona.

Tema 57.
Concepto filosófico del socialis

mo.—La clase obrera.—Institu
tos de Reformas Sociales.—Huel
gas.—Condiciones para la legiti
midad de las huelgas.—Patronos 
y obreros.—Tribunales mixtos.— 
Arbitrajes eu materia obrera.— 
Obligaciones de -ios Municipios 
con los obreros.—Ley del Des
canso dominical.—Ley Regula
dora del trabajo de mujeres y ni
ños.—Ley de Accidentes del tra
bajo.—Seguros sobre la vida y de 
accidentes del trabajo.—Seguros 
sobre la vida y de accidentes del 
trabajo de los obreros munici
pales.

lema 58.
De la Beneficencia general — 

De la Beneficencia particular.— 
Concepto legal de ambas y legis
lación por que se rigen.—Clasi
ficación y definición de las insti
tuciones de Beneficencia particu
lar.—Prescripción de las mismas. 
—Atribuciones del Ministro de 
la Gobernación. Direcoiou de Ad
ministración y Gobernadores. De 
los patronos.— De las Juntas pro
vinciales y municipales.—Proce
dimiento y Contabilidad.—Esta
dísticas convenientes de Benefi
cencia.
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lma 59.
Expropiación forzosa por causa 

de utilidad pública.—Sus perío
dos y trámites. Incoación y tór- 
miuo de los expedientes. Ensan
che de graodes poblaciones.— 
Legislación general de Obras pú
blicas referentes á todas las Obras 
y concesiones de carácter muni
cipal.

Madrid, 15 de Abril de 1915. 
—El Subsecretario, ManuelSáenz 
de Quejana.

(Qaeeta del 19 de Abril de 1915.J

Num. 1.175.

Sección, " de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á ?u favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia.—Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de

Melgar de Arriba que se expre
sarán, y que durante el plazo 
de cinco días, comprendidos del 
2 al 7 de Noviembre último no 
han satisfecho sus deudas, que
dan incursos en el primer gra
do de apremio, según lo preve
nido en el art. 8.° del Real de
creto de 24 de Diciembre de 
1909, con la advertencia de que 
transcurridos ocho días desde la 
fecha de la presente sin haber 
hecho efectivos el principal y 
recargo del 5 por 100, quedaráu 
incursos en el segundo grado ó 
nuevo recargo del 10 por 100 so
bre ladeuda principal, precedién
dose contra los mismos en la for
ma determinada en el art. 66 y 
siguientes de la Instrucción de 
apremios de26 de Abril de 1900.»

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado auteriormento.

En Valladolid á 22 de Abril 
de 1915—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

II

Relación qne se cita.

Núm. 1.192.

DEUDA MUNICIPAL

15 anualidad de amortización. lio de 1915.

9

a

Nombres de los deudores
ó sus causahabientes.

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIÜ

Principal 
ó intereses

Pesetas

ADES ADEUDADAS

5por 100 I TOTAL

Día Mea Año Pesetas Pesetas

i Antonio B. Bajo. . . . . 7 Mayo 1914 104 5‘20 109*20
2 Bernardo de Castro. . 9 9 41‘60 2‘08 43‘68
3 Isabel San Jnau. . . . » 9 9 208 10‘40 218*40
4 Juan Qaivo.......................... » 9 9 41‘60 2‘08 43‘68
5 Marcelino García. . . s> 9 9 124‘80 6‘24 131‘04
6 Julio Rojo........................... 9 9 9 78 3‘90 81*90
7 Pedro R. Rueda.................. » 9 9 31‘20 1‘56 32*76
8 Felisa Tutera.. . . . . 9 9 9 31‘20 1*56 32*76
9 Eladio Carrillo.................... 9 ■9 9 78 3‘90 81*90

10 Casimiro Corona. . . 9 9 9 52 2‘60 54*60
11 Maurilio García.................. 9 9 9 78 3‘90 81*90
12 Santiago Rodríguez. . . 9 9 9 26 1*30 27*30
13 FelipeCabezas................... 9 9 9 26 1 ‘30 27*30
14 Hilario Bajo. . . . . 9 9 9 41‘60 2‘08 43‘68
15 Eduardo Villacó. . . . 9 9 9 78 3‘90 81‘90
16 Mariano Villacó.................. » 9 9 41‘60 2‘08 43*68
17 Pasoasio Villacó................ 9 9 9 26 1‘30 27‘30
18 Domingo Terán.................. > 9 9 36,40 1*82 38*22
19 Fernando Alonso. . . . 9 9 9 26 1*30 27‘3ü
20 Jenaro Luengos . . . . 9 9 9 26 1*30 27‘30
21 Félix Tristán...................... 9 9 9 20‘80 1*04 21*84
22 Arturo Estóbanez. . . . 9 9 9 20‘80 1*04 21'‘84
23 Domingo Estóbanez. . . 9 9 9 20‘8Ú 1-04 21‘84
24 Anselmo Vegas.................. 9 * 9 20‘80 1*04 21‘84
25 José Raposo........................ 9 9 9 20‘80 1‘04 21‘84
26 Pedro Torbado................... 9 9 9 20‘80 1*04 21‘84
27 Tomás R. Pesquera. . . 9 9 9 78 3*90 81*90
28 José Bajón......................... 9 9 9 41‘60 2‘08 43‘68
29 Elias Rodríguez................ 9 9 9 20‘80 1*04 21‘84
30 Manuel Maiiueco. 9 9 9 20‘80 1*04 21*84
31 María Cruz de la Fuente. . 9 9 9 20‘80 1*04 21*84
32 Melchora García. . 9 9 9 20*30 1*04 21‘84
33 Felipe Bajón..................... 9 9 9 26 1*30 27‘30
34 Franoisoo Garoía. . . . 9 9 9 20‘80 1*04 21*84
35 Adriano Villaoé................. 9 9 9 20‘80 1 ‘04 21*84
36 Domingo Rodríguez. . . 9 9 * 26 1*30 27*30
37 Felipe Monto................... 9 9 9 2d 1‘30 27*30
38 Rodrigo García. .... 9 9 9 | 20‘80 1*04 21‘84

Totales. . .
I
1664 83*20 1747*20

Segunda emisión.

Relación de los diez y ocho títu
los de la Deuda municipal de 
la emisión de 31 de Marzo de 
1900, amortizados en este día, 
según sorteo celebrado en acto 
público.

BOLAS
N Omero 8

Primera............................. 337
Segunda............................ 74
Tercera.............................. 383
Cuarta.......................... 67
Quinta............................... 6
Sexta................................. 448
Séptima............................. 353
Octava............................... 299
Novena. ........................... 38
Décima.............................. 428
Undécima.......................... 405
Duodécima........................ 313
Décima tercera................. 222
Décima cuarta.................. 224
Décima quinta................. 400
Décima sexta.................... 505
Décima séptima. , . . 32
Décima octava.................. 311

Valladolid 23 de Abril de 1915. 
—El Alcalde, Antonio Infante.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Nüm. 1.193.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de este 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en los autos 
ejecutivos promovidos,por el Pro
curador D. Alberto González Or
tega en nombre de D. Luis Saiz 
Fernandez, contra D.8 María del 
Carmen Muñiz Vadillo, se dictó 
la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

«En Valladolid á veinte de 
Abril de mil novecientos quinos. 
—El señor D. Francisco Zurbano 
del Val, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de la 
misma; en los autos ejecutivos 
promovidos por D. Luis Saiz Fer

nandez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de esta Ciu
dad, representado por el Procu
rador D. Alberto González Ortega 
y defeudido por el Abogado don 
Ricardo Alluó, contra D.a María 
del Carmen Muñiz Vadillo, ma
yor de edad, casada, propietaria y 
vecina de Segovia, rebelde, so
bre pago de ocho mil quinientas 
pesetas de capital, intereses y 
costas;

Fallo: Qúe debo mandar y 
mando seguir la ejecución ade- 
laute, y en su consecuencia debo 
condenar y condeno á D.8 María 
del Carmen Muñiz Vadillo á que 
pague al ejecutante D. Luis Saiz 
Fernandez la cantidad de ocho 
mil quinientas pesetas á que se 
obligó por escritura de tres de 
Julio de mil novecientos dos, en 
concepto de capital, intereses y 
costas, á las que también se con
dena á la ejecutada, y en su con
secuencia procedan por la vía de 
apremio contra los bienes embar
gados hasta el completo pago de 
expresadas responsabilidades, y 
por la rebeldía de la demandada 
insértese el encabezamiento y 
parte dispositiva de estasentencia 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, si el actor no solicita la 
notificación personal.— Así por 
esta sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Francisco Zurbano.»

Dado en Valladolid á veintitrés 
de Abril de mil novecientos quin
ce.—Francisco Zurbano.—El Se
cretario, Celestino Suarez.

Núu. 1.189.

TORDESILL AS.
REQUISITORIA.

Gitano, que dijo llamarse An
tonio Parada, de ignorado para
dero, de treinta y ocho á cuarenta 
años, buen mozo, con patillas ne
gras y muy bien trajeado, com
parecerá en el Juzgado de ins
trucción de Tordesillas, para ser 
indagado en causa que se le sigue 
por hurto y falsificación, dentro 
de diez días, bajo apercibimiento 
d6 ser declarado rebelde.

Tordesillas veintiuno de Abril 
de mil novecientos quince.—El 
Juez de instrucción, Julio Gon
zález.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
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